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VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

OBJETO DE DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto al memorial de subsanación 

y revocatoria de poder al interior del asunto relacionado en el epígrafe.  

 

ANTECEDENTES y CONSIDERACIONES 

  

En el asunto de la referencia, a través de proveído del 21 de marzo1 pasado 

fue inadmitido el libelo genitor tras advertirse que adolecía de sendos 

defectos2.   

  

En el lapso conferido fue allegado memorial3 con el que pretendió la 

apoderada demandante sanear las anomalías advertidas, empero, de 

entrada, ha de indicarse que la corrección efectuada no satisface lo 

ordenado en el auto de inadmisión, pues aún persiste la indeterminación en 

el monto dinerario perseguido como perjuicio material por cada uno, siendo 

que cada integrante de ese polo es un litigante independiente (punto 3), 

falencia que, a su turno, también se ve reflejada en el juramento estimatorio 

(punto 4), esta es, la imprecisión frente a cada demandante, pues no 

cumple con la carga argumentativa de sustentar idóneamente la 

asignación de cada rubro, presentando liquidaciones acéfalas del 

acatamiento a lo dispuesto en auto del 21 de marzo.  

 

De otro lado, también fue presentado memorial de revocatoria al mandato 

inicialmente conferido a la abogada CARLA ANDREA MURGAS CASTILLO, 

radicado el 12 de abril reciente por DANNY MANUEL MEDINA ARANGO4, 

aludiendo a las facultades conferidas por EDUARDO MANUEL CASTELLANO, 

LUNERY KATIANA CASTELLANO RUIZ, VÍCTOR ALFONSO MONTES GAMERO 

quien actúa a nombre propio y en representación de los menores CATI 

MILENA y KEYDER ALFONSO MONTES BATISTA., LUDIBETH CECILIA RUIZ BARRIOS 

y CARLOS ANDRÉS CASTELLANO RUIZ.  

 

Si bien, los otorgantes arriba referenciados no constituyen la totalidad del 

polo activo inicialmente constituido, es necesario manifestar de cara a la 

                                                           
1 Ver archivo digital N° 007 del expediente electrónico.  
2 En el auto que inadmite se señalaron 5 falencias que debían ser subsanadas, para darle viabilidad al proceso 

verbal.  
3 Ver archivo digital N° 008 del expediente electrónico.  
4 Ver archivo N° 010 del expediente electrónico.  



omisión del cumplimiento bajo los presupuestos establecidos en el auto del 

21 de marzo, y pese a la escisión latente,  en este asunto operará el rechazo, 

toda vez que la subsanación debe estar revestida de un cumplimiento 

holístico y no segmentado, como acontece en el sub lite, iterándose la 

pertinencia en la clasificación de los perjuicios los cuales deben estar 

acompasados con el estudio de la clasificación y su correspondiente 

determinación para cada litigante, en donde la edad de la víctima y vida 

probable juega un rol fundamental para la asignación de los montos al igual 

que la relación existente entre ellos, la cual repercute de manera directa en 

el juramento estimatorio, que como se ha expresado con anterioridad existe 

asimetría entre lo consignado en el acápite de perjuicios y aquel, no siendo 

exactos los montos entre uno y otro.  

 

Ahora, en cuanto a lo relacionado con la petición de retiro se ajustará a los 

presupuestos consagrados en el artículo 92 del C. G. del P.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CIÉNAGA, MAGD.,  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda formulada por EDUARDO MANUEL 

CASTELLANO, actuando en nombre propio y en representación de los 

menores de edad EDUAR STIVEN CASTELLANO RUIZ, CARLOS ANDRÉS 

CASTELLANO RUIZ, LUNERY KATIANA CASTELLANO RUIZ, NANCY ISABEL 

BARRIOS OROZCO CASTELLANO, DILUVINA MERCEDES CASTELLANO, MAIRA 

ALEJANDRA RUIZ BARRIOS, actuando en nombre propio y en representación 

de los menores de edad YENEDI FARLEY y ANDRÉS FELIPE PÉREZ RUIZ, FABIAN 

JOSÉ CARRILLO BARRIOS, actuando a nombre propio y en representación de 

los menores de edad JOSUE JOSÉ CARRILLO PEREIRA y MARÍA CELESTE 

CARRILLO MONTES, MARÍA JOSÉ CARRILLO BARRIOS, actuando en nombre 

propio y en representación de los menores de edad SAURITH NICOLL DÍAZ 

CARRILLO, PAULINA MERCEDES AVILA CASTELLANO, actuando en nombre 

propio y en representación de los menores de edad JARWIN DAVID, NAIRA 

CAROLINA y JESÚS ALBERTO ALMANZA AVILA, OCTAVIO JOSÉ ARAUJO 

CASTELLANO, VICTOR ALFONSO MONTES GAMERO, actuando en nombre 

propio y en representación de los menores de edad CATI MILENA y KEIDER 

ALFONSO MONTES BATISTA, MANUEL ANDRÉS MONTES GAMERO, LUDIBETH 

CECILIA RUIZ BARRIOS, LUIS FRANCISO MONTES GAMERO, DIANA ISABEL 

MONTES GAMERO, actuando en nombre propio y en representación de los 

menores de edad CAMILO ANDRÉS y CARLOS YESID SUAREZ MONTES, JHON 

JAIRO MONTES GAMERO, actuando en nombre propio y en representación 

de la menor de edad JELEN NAYLENT MONTES ANGARITA y JESÚS DAVID 

MONTES GAMERO, actuando en nombre propio y en representación de la 

mejor de edad MADELYN SOFIA MONTES RANGEL contra ALLIANZ SEGUROS 

S.A., EDGAR IGNACIO ALVARADO VILLAMIZAR y DANILO ANDRÉS PEÑA 

ALVARADO, por las razones anteriormente expuestas.  

  

SEGUNDO: ACEPTAR la REVOCATORIA DE PODER presentado por EDUARDO 

MANUEL CASTELLANO identificado con la cédula de ciudadanía N° 

85.489.473 quien actúa en nombre propio y en calidad de representante 

legal del menor EDUAR STIVEN CASTELLANO RUÍZ, identificado con la tarjeta 

de identidad 1.152.933.424, CARLOS ANDRÉS CASTELLANO RUÍZ actuando en 



nombre propio identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.080.427.087, 

la señora LUDIBETH CECILIA RUIZ BARRIOS identificada con la cédula de 

ciudadanía N °26.719.777 actuando en nombre propio, VÍCTOR ALFONSO 

MONTES GAMERO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 

1.134.359.410 actuando en nombre propio y en calidad de representante 

legal de sus menores hijos CATI MILENA MONTES BATISTA identificada con el 

NUIP N° 1.080.431.519 y KEYDER ALFONSO MONTES BATISTA identificado con 

el NUIP N° 1.080.435.499, la señora LUNERY KATIANA CASTELLANO RUIZ, mayor 

de edad, identificado (a) con la cédula de ciudadanía N° 1.128.188.425 

respecto de la abogada CARLA ANDREA MURGAS CASTILLO identificada 

con la cédula de Ciudadanía N° 1.082.970.828 y T.P. N° 319.732 del CSJ. 

Conforme lo expuesto en precedencia.  

 

TERCERO: RECONOCER a DANNY MANUEL MEDINA ARANGO identificado con 

la cédula de ciudadanía N° 1017183554 y TP 262537 del CSJ5 conforme al 

poder especial conferido, y las facultades vertidas en el memorial que lo 

contiene, a la luz de lo dispuesto en el Art. 75 del C. G. del P.  

 

CUARTO: Respecto al retiro de la demanda procédase conforme lo 

establece el Art. 92 del C.G. del P.  

 

QUINTO: Por Secretaría tómense las anotaciones del caso, tanto en los libros 

radicadores como en el software TYBA.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

La Juez,  

ANA MERCEDES FERNANDEZ RAMOS 

 

                                                           
5 Vigente, conforme a la consulta efectuada en: file:///C:/Users/CSJ/Downloads/CertificadosPDf%20(3).pdf  
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